
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 
A/g 058-2021-MPSM

Tarapoto, 28 de junio de 2021.
VISTO:

En Sesión Ordinaria N° 014-2021, de fecha 28 de Junio del 2021, el Informe Legal N3 147-2021- 
OAJ/MPSM de fecha 25 de Junio del 2021, emitido por el Asesor Jurídico, quien remite ACUERDO 
MUNICIPAL -  INSCRIPCIÓN SELLO MUNICIPAL 2021, y;

CONSEDIRANDO:
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú establece que las municipalidades 

provinciales y distritales son órganos de gobierno local con personaría jurídica de derecho público y 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, según el Artículo 20, Inc. 3) de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N3 27972, es 
atribución del Alcalde ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad y el Artículo 41 
del citado cuerpo legal señala que los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos 
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno 
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

remite ACUERDO

Que, en el Art. 54 del Reglamento Interno de Concejo, aprobado pof Ordenanza Municipal N° 15- 
2020-MPSM, de fecha 18.08.2020, el la cual se precisa la dispensa de dictamen.

POR LO TANTO:
En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 -  Ley 
Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria celebrada el (limes, 2¿\je  junio del 2021,-él Concejo 
Municipal APROBÓ, por Unanimidad, el siguiente ACUERDO: //% \ , i
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